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Señor Decano:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a la nota de fecha 05 de

noviembre de 2020, ingresada en esta Cartera de Estado como expediente
SIMSE No 171197, por la cual el Prof. Dr. Jorge Flores, PhD, Coordinador de la
Carrera de Tecnicatura Superior en Podología, de la Facultad de Ciencias
Médicas solicita que el PRIMER CONGRESO FlnqeUYO DE PODOLOGÍA, sea

declarado de interés institucional por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social.

Al respecto, tengo a bien remitir adjunto, para su conocimiento como
máxima autoridad de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, copia de la
Resolución S.G. No 5g7l2O2O, "POR IA CTJAL 5E DECURA DE INTERÉS

INSTITUCIONAL EL PRIMER CONGRESO PARAGIIAYO DE PODOLOGÍA, A

REALIZARSE DE MANERA VIRTUAL DIJRANTE LOS DíAS 04 Y 05 DE DICIEMBRE
DE 2020',:

Es propicia la ocasión para presentarle mis atentos saludos,
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